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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
AMENIO DE SALUD

1. Decreto N' 382 de fecha 04 de Abril del2023,
que Aprueba "coNvENto PRoGRAJUA SERV|C|O DE ATENCTÓN PRrirARrA DE URGENCIA DE
ALTA RESOLUCTÓN (SAR), AÑO 2023".

2. Memorándum N'75 de fecha 10 de Ab ldel
2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionar¡o (a) que más abajo se indica.

4. Contrato de Prestación de Servic¡o suscrito con

el lrabajador que se adjunta.
Y en uso de las facultades que confiere los Art. '12

y 63 ambos de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus modmcaciones
conespondientes.

DECRETO
'1. RegularÍcese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la L Mun¡cipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fn de llevar a cabo el "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE
URGENCTA DE ALTA RESOLUCTON (SAR), AÑO 2023".

2. El gasto que genere el cumplim
presente Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21
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O¡stribuc¡ón:

Contraloría (SIAPER)
Arch¡vo Munic¡pal
Cop¡a F¡nanzas DAS
Carpeta Funcionario
Copia Funcionario
Copia Arch¡vo Secretaria
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NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

$2¡1.000 HORA ( abr.- d¡c.).EDGAR LOZANO RINCON MEDICO TURNO

ARJONA

DECRETO N"/O58
LorA03Mtv¡?ili3

VISTOS

3. Resolución 18, Fija Normas sobre tramitación
en línea de Decretos y resoluciones relativos a las meterias de personal 'Sistema de lnformación y
Control del Personal de la Administración del Estado SIAPER.
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